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Plan de Desarrollo Institucional  2011-2017 

Actualización de la planeación versión 2.0 

 

1. Presentación 

El plan de desarrollo institucional es una guía orientadora para los escenarios a los 

que deseamos arribar, como documento estratégico contempla un alcance al 

2035, no obstante la primer etapa a corto plazo es al 2017, al concluir el año 2012 

habremos avanzado el primer año lo que permitirá hacer un alto en el camino, es 

decir, una reflexión. 

 El plan de desarrollo institucional establece en su capítulo XI de 

seguimiento que éste deberá actualizarse en la segunda quincena del mes de 

octubre de cada año, integrando los programas de desarrollo de los institutos y 

escuelas así como los programas anuales de trabajo de las coordinaciones y 

direcciones generales. 

 La actualización del PDI 2011-2017 habrá de lograrse con la participación 

activa de los diferentes actores de la comunidad universitaria, conforme a las 

estrategias y acciones establecidas por las instancias institucionales que 

coordinan los procesos de planeación; lo que ha de permitir que el PDI mantenga 

un carácter indicativo de las acciones que han de realizar las instancias 

académicas y administrativas de la universidad para el logro de la visión 

institucional. 

 La actualización de la planeación es un espacio de reflexión para el análisis 

sobre la efectividad de las estrategias implementadas en el año 2012 y que serán 

utilizadas en la toma de decisiones para la ejecución de las estrategias 2013-2017. 

 En este sentido la planeación institucional la entendemos como una 

actividad permanente lo cual constituye un pilar fundamental para el desarrollo de 

esta casa de estudios, avanzar en la cultura de la planeación ha sido una tarea de 

quienes nos han antecedido y según los datos más recientes se puede decir que 

la implantación de ésta fue a partir del año de 1990 donde se trazó el primer 

documento estratégico de largo aliento que ésta institución ha venido observando 

y nos referimos al Plan Institucional de Transformación Académica (PITA) que es 

un referente del actual del Plan de Desarrollo Institucional 2011-2017. 
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2. Ámbito institucional: Programas Rectores 

 

2.1 Revisión de políticas 

Se debe realizar un análisis sobre el cumplimiento de las políticas institucionales y 

como resultado se deberán diseñar, adecuar o enriquecerse con la finalidad de 

cumplir la visión del PDI a 2017. 

2.2  Objetivos estratégicos y proyectos indicativos 

Es necesario realizar un análisis integral y profundo sobre a) los avances de los 

proyectos indicativos logrados al año 2013 en la mejora de la capacidad, 

competitividad, vinculación, extensión, gestión y en la infraestructura b) el 

cumplimiento de los objetivos e indicadores con el propósito de identificar las 

acciones a desarrollar para alcanzar los objetivos estratégicos del Plan de 

Desarrollo Institucional 2011-2017. 

2.3 Indicadores. 

Se deberá realizar un análisis sobre la evolución de los indicadores programados y 

los valores alcanzados en el año 2013, con el propósito, diseñar, adecuar o 

enriquecer las políticas, los objetivos estratégicos y los proyectos indicativos para 

actualizar la planeación a partir del año 2014 a 2017. 

2.4 Actualización de la articulación de los elementos del programa rector 

Una vez realizado el análisis sobre políticas, objetivos estratégicos,  proyectos 

indicativos e indicadores, se debe llevar a cabo una revisión sobre la articulación 

de cada uno de los elementos del programa rector, como resultado se actualizará 

la articulación de los elementos del programa rector con la finalidad de fortalecer la 

capacidad y competitividad académica, vinculación, extensión, gestión e 

infraestructura. 

3. Ámbito del instituto/escuela: Programas de Desarrollo 

3.1 Actualización de valores en el nivel de registro (área académica) 

En el ámbito del instituto/escuela se deberá llevar a cabo la actualización de los 

valores en el nivel de registro (área académica) 

3.2  Actualización de las metas académicas en el nivel de revisión y 

complementación (director de escuelas/institutos) 
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El director del instituto/escuela deberá actualizar las metas académicas con base 

en los valores del nivel de registro a partir del año 2014 a 2017 

Nivel Superior. 

3.1 Nivel de registro. 

En las siguientes figuras se muestran los valores que han de ser actualizados en 

el nivel de registro, en el pie se encuentran las observaciones para cada formato. 

a) Capacidad académica 

Capacidad Académica-----> Cuerpos Académicos (FCA1) 

 

 

 

 

 

Estado: 

CAC para Cuerpo Académico Consolidado 

CAEC para Cuerpo Académico en Consolidación 
CAEF para Cuerpo Académico en Formación 
RIU para Registro Interno Universitario 

 

Nota: en el caso del campo #PTC, se deberán ir acumulando los valores del año inmediato 

anterior. Ejemplo: si en 2013 se contaba con 10 profesores y para 2014 se requiere uno más, el 

valor que se deberá anotar será 11, recuerda que esta tabla se relaciona con el # PTC de la tabla 

de Incorporaciones (FCA6), cuidando que ambas sean congruentes. 
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Capacidad Académica------LGAIC------> Composición (FCA2) 

 

 

 

 

 

 

 

 

Nota: en el caso del campo Número de PTC deberá coincidir la suma de PTC de las Líneas que 

corresponden al Cuerpo Académico, con el #PTC de la tabla anterior (Cuerpo Académicos).  

Ésta tabla tiene relación con la de FCA1, FCA11 y la FCA6, con las que deberá guardar 

congruencia. 

 

Capacidad Académica-----> LGAIC------> Productividad (FCA3) 

 

 

 

 

 

 

Nota: Se deberán capturar los valores absolutos para cada año; es decir, no se deberán acumular 

los valores del año anterior. 

En el caso de contar con nuevos productos se cuenta con la opción AGREGAR PRODUCTOS. 

 

Tipo/PROMEP: 

Indicar G si es de Generación del conocimiento 

A si es de Aplicación del conocimiento 

GA si se trata de las dos 
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Capacidad Académica------->Formación y Actualización-----> Tiempo Completo 

(FCA7) 

 

 

 

 

 

Para los formatos FCA7, FCA7A Y FCA7B, se deberán capturar los valores absolutos para cada 

año; es decir, no se deberán acumular los valores del año anterior, el dato a capturar es el 

Número de Profesores. 

Capacidad Académica------->Formación y Actualización-----> Medio Tiempo 

(FCA7A) 

 

 

 

 

  

Capacidad Académica------->Formación y Actualización-----> Profesores por 

asignatura (FCA7B) 
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Capacidad académica-->Profesores de Tiempo Completo-> Composición->Por 

nivel de Estudios (FCA4) 

 

 

 

 

Nota 1: Se deberán capturar valores acumulativos; es decir, sumarle los PTC del año inmediato 

anterior 

 

Capacidad académica----> Profesores de Tiempo Completo-----> Composición------

->PROMEP / SNI / SNC / FONCA / Por Trayectoria (FCA5) 

 

PROMEP: Programa de Mejoramiento del Profesorado 
SNI: Sistema Nacional de Investigadores 
SNC: Sistema Nacional de Creadores 
FONCA: Fondo Nacional para la Cultura y las Artes 
POR TRAYECTORIA  (Aplica únicamente para las Artes) 

 

Nota: Se deberán capturar valores acumulativos; es decir, sumar los PTC del año inmediato 

anterior. Considerar la relación que existe con los formatos FCA1, FCA2, FCA6 y FCA11. 

Capacidad académica------> Profesores de Tiempo Completo-----> Composición----

------>Incorporaciones (FCA6) 

 

 

 

 

Nota: Se deberán capturar los valores absolutos para cada año; es decir, no se deberán acumular 

los valores del año anterior. Esta tabla tiene relación directa con los formatos FCA1, FCA2, FCA5,  

FCA4 y la FCA11. 
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Capacidad académica------>Profesores de Tiempo Completo----->Actividades------

>Equilibrio (FCA8) 

 

 

 

 

Nota 1: Distribuir las 40 horas de la semana en las actividades, se deberán capturar los valores 

absolutos para cada año; es decir, no se deberán acumular los valores del año anterior 

 

Capacidad académica------> Profesores de Tiempo Completo-----> Jubilaciones 

(FCA10) 

 

 

 

 

Nota 1: Se deberán capturar los valores absolutos para cada año; es decir, no se deberán 

acumular los valores del año anterior. Esta tiene relación con el formato FCA6 

 

Capacidad Académica-----> Planta Académica (PTC MT PXA) (FCA11) 

 

 

 

 

Nota: Se deberán capturar valores acumulativos; es decir, sumarle los del año inmediato 

anterior. Tiene  relación directa con la de FCA1, FCA2, FCA5 Y FCA6. 
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Capacidad Académica-----> Tutorías--------->PTC (FCA9) 

 

Nota: Para los formatos FCA9, FCA9A y FCA9B, se deberán capturar valores acumulativos; es 

decir, sumarle los del año inmediato anterior. Estos formatos tienen relación con el FCA11. 

 

 

 

 

 

 

Capacidad Académica-----> Tutorías--------->Medio Tiempo (FCA9A) 

 

 

 

 

 

Capacidad Académica-----> Tutorías--------->Profesores por asignatura (FCA9B) 
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Capacidad Académica-----> Asesorías--------->PTC (FCA12) 

 

Nota: Para los formatos FCA12. FCA12A y FCA12B se deberán capturar valores acumulativos; es 

decir, sumar los del año inmediato anterior. Estos formatos tienen relación con el FCA11. 

 

 

 

 

 

Capacidad Académica-----> Asesorías--------->Medio tiempo (FCA12A) 

 

 

 

 

 

Capacidad Académica-----> Asesorías--------->Profesores por asignatura (FCA12B) 
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b) Competitividad académica 

 

Competitividad Académica-----> Programas Educativos------------>Oferta Educativa 

(FCO1) 

 

 

 

 

 

 

 

Nota: Para los programas educativos no evaluables y nuevos considerar el año para: apertura, 

primer generación de egreso, actualización, evaluación, el nivel CIEES que se espera alcanzar, el 

organismo evaluador, el organismo acreditador y el año de acreditación, reacreditación o 

incorporación al PNPC según sea el caso. 

 

Competitividad Académica-----> Programas Educativos--------Matrícula-----> Por 

Nivel y Programa (FCO2) 

 

 

 

 

 

Nota: Se deberá anotar el total de la matrícula para cada año. No se debe acumular la matrícula 

del año inmediato anterior. 
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Competitividad Académica-----> Programas Educativos-------->Matrícula-----> 

Nuevo Ingreso (FCO3) 

 

 

 

 

 

Nota: Se deberán anotar el total de solicitantes, inscritos y los que reciben cursos de 

actualización. No deben acumular los valores de años anteriores. 

 

Competitividad Académica-----> Programas Educativos-------->Estudios de 

Factibilidad y Pertinencia (FCO4) 

 

 

 

 

 

 

 

 

Nota: Para los años 2013 a 2017 se deberá seleccionar el año en el que se realizará y considerar:  
(1) Proyectar para los programas educativos de nueva creación  
(2) Sólo aplica en los niveles de PA, TSU y Lic  
(3) Con base en la metodología institucional de Seguimiento de Egresados  
(4) Con base en la metodología institucional con opinión favorable de la sociedad   
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Competitividad Académica-----> Alumnos-------->Becas y Movilidad (FCO5) 
 
 
 
 
 
 
 
Nota: Las becas nacionales son aquellas que otorga el gobierno federal, estatal y con recursos 
propios como PRONABES, Oportunidades entre otras. 
Las becas internacionales son aquellas que otorgan organismos internacionales como la 
Organización de Estados Americanos (OEA), The British Council entre otras. 
 

Competitividad Académica-----> Calidad y eficiencia de la docencia (FCO6) 
 

 

2014….. 2017 

Rubro M1 (1) M2 (2) % * M1 (1) M2 (2) % 

ET= Eficiencia terminal             

IRET= Retención del 1° al 2° ciclo (anual)             

IREP= Reprobación             

RTUT= Relación alumno/tutoría             

SEST= Satisfacción de estudiantes             

ITIT= Estudiantes titulados/graduados durante el 
primer año de egreso (por cohorte generacional)             

EEMP= Egresados que consiguieron empleo en 
menos de seis meses después de egresar             

TLAB= Titulados que realizó alguna actividad 
laboral después de egresar y que coincidió o tuvo 
relación con sus estudios             

SEG= Satisfacción de los egresados             

SEMP= Satisfacción de los empleadores sobre el 
desempeño de los egresados             

MREP= Muestra representativa de la sociedad 
que tienen una opinión favorable de los 
resultados de la institución             

REGEL= Egresados que aplican EGEL       

EST= Sin testimonio       

EDS= Testimonio de desempeño satisfactorio       

EDSo= Testimonio Desempeño sobresaliente       

 

ET= Eficiencia Terminal 

ET= (1) M1: Corresponde al número inicial, resultado de sumar a los 
alumnos de nuevo ingreso del ciclo Enero-Junio y a los del ciclo Julio-
Diciembre (cohorte 01 y 02 respectivamente) 

M1= X[(Cohorte 01 
Enero-
Junio)+(Cohorte 02 
Julio-Diciembre)] 
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ET= (2) M2: Corresponde al número final, resultado de sumar a los 
egresados del programa educativo en el tiempo estipulado por el plan de 
estudios de las cohortes 01 y  02, con base en el periodo de referencia 

M2= Y[(Cohorte 01 
Enero-
Junio)+(Cohorte 02 
Julio-Diciembre)] 

* (%) ET = (Y/X)*100 

 

IRET= Índice de retención 

IRET= (1) M1: Corresponde al número inicial, resultado de sumar 
a los alumnos de nuevo ingreso del ciclo Enero-Junio y a los del 
ciclo Julio-Diciembre (cohorte 01 y 02 respectivamente). 
Considerar los ingresos de las cohortes del año inmediato 
anterior. 

M1= X[(Cohorte 01 Enero-
Junio)+(Cohorte 02 Julio-
Diciembre)] 

IRET= (2) M2: Corresponde al número final, resultado de sumar a 
los alumnos de las cohortes 01 y  02 que se encuentran inscritos 
en el segundo ciclo anual, con base en el periodo de referencia 

M2= Y[(Cohorte 01 Enero-
Junio)+(Cohorte 02 Julio-
Diciembre)] 

* (%) IRET = (Y/X)*100 

 

  

M1=X Nuevo ingreso 2010 

 

M2= Y Continuan sus estudios 2011 

 

Ejemplo: 

Enero-Junio 35 32 

Julio-diciembre 75 67 

 
110 99 

 

IRET=(Y/X)*100 

 

IRET= (99/110)*100 IRET = 90% 

 

IREP= Reprobación 

IREP= (1) M1: Corresponde al número inicial, resultado de sumar a los 
alumnos inscritos en las asignaturas en los ciclos Enero-Junio y  Julio-
Diciembre del año inmediato anterior 

M1= X[(Inscritos 
Enero-Junio)+(Inscritos 
Julio-Diciembre)] 

IREP= (2) M2: Corresponde al número final, resultado de sumar a los 
alumnos reprobados en examen ordinario de las asignaturas inscritos en 
el ciclo Enero-Junio y Julio-Diciembre del año inmediato anterior 

M2= Y[(Reprobados 
Enero-
Junio)+(Reprobados 
Julio-Diciembre)] 

* (%) IREP = (Y/X)*100 

 

RTUT= Relación Alumno/Tutoría 

RTUT= (1) M1: Corresponde al número inicial, Matrícula 
del programa educativo (Formato FCO2) 

M1= FCO2[(Matrícula Enero-
Junio)+(Nuevo ingreso Julio-
Diciembre)] 

RTUT= (2) M2: Corresponde al número final, resultado de M2= Y(Alumnos que reciben tutorías) 
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sumar a los alumnos que recibiran tutorias 

* (%) RTUT = (Y/FCO2)*100 

 

SEST= Satisfacción de estudiantes 

SEST= (1) M1: Corresponde al número inicial, resultado de sumar a los alumnos encuestados 

SEST= (2) M2: Corresponde al número final, resultado de sumar a los alumnos encuestados que 
contestaron positivamente 

* (%) SEST = (M2/M1)*100 

 

ITIT= Índice de titulación/graduación 

ITIT= (1) M1: Corresponde al número inicial, resultado de 
sumar a los alumnos de nuevo ingreso del ciclo Enero-
Junio y a los del ciclo Julio-Diciembre (cohorte 01 y 02 
respectivamente) 

M1= X[(Cohorte 01 Enero-
Junio)+(Cohorte 02 Julio-Diciembre)] 

ITIT= (2) M2: Corresponde al número final, resultado de 
sumar a los titulados en el primer año después de su 
egreso del programa educativo de acuerdo con el tiempo 
estipulado por el plan de estudios de las cohortes 01 y  02, 
con base en el periodo de referencia (Para el caso del los 
programas educativos de posgrado M2 se calcula de 
acuerdo a los lineamientos del CONACYT) 

M2= Y[(Titulados Cohorte 01 Enero-
Junio)+(Titulados Cohorte 02 Julio-
Diciembre)] 

* (%) ITIT = (Y/X)*100 

 

EEMP= Egresados que consiguieron empleo en menos de seis meses 

EEMP= (1) M1: Corresponde al número inicial, resultado de sumar a los egresados encuestados 

EEMP= (2) M2: Corresponde al número final, resultado de sumar a los egresados encuestados que 
consiguieron empleo en menos de seis meses después de egresar 

* (%) EEMP = (M2/M1)*100 

 

TLAB= Titulados que realizaron alguna actividad despues de egresar y que coincidió o tuvo relación 
con estudios 

TLAB= (1) M1: Corresponde al número inicial, resultado de sumar a los egresados encuestados 
titulados 

TLAB= (2) M2: Corresponde al número final, resultado de sumar a los egresados encuestados 
titulados que realizaron alguna actividad despues de egresar y que coincidió o tuvo relación con 
sus estudios 

* (%) TLAB = (M2/M1)*100 

 

SEG= Satisfacción de egresados 

SEG= (1) M1: Corresponde al número inicial, resultado de sumar a los egresados encuestados 

SEG= (2) M2: Corresponde al número final, resultado de sumar a los egresados encuestados que 
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contestaron positivamente 

* (%) SEG = (M2/M1)*100 

 

SEMP= Satisfacción de los empleadores 

SEMP= (1) M1: Corresponde al número inicial, resultado de sumar a los empleadores encuestados 

SEMP= (2) M2: Corresponde al número final, resultado de sumar a los empleadores que 
contestaron positivamente 

* (%) SEMP = (M2/M1)*100 

 

MREP= Muestra representativa 

MREP= (1) M1: Corresponde al número inicial, resultado calcular una muestra representativa de la 
sociedad y aplicarles una encuesta sobre opinión de la institución 

MREP= (2) M2: Corresponde al número final, resultado de sumar a los encuestados de la muestra 
representativa que contesto positivamente 

* (%) MREP = (M2/M1)*100 

 

REGEL= Egresados que aplican EGEL 

REGEL= (1) M1: Corresponde al número inicial, resultado de sumar a los egresados en el año 
inmediato anterior 

REGEL= (2) M2: Corresponde al número final, resultado de sumar a los egresados del año 
inmediato anterior con resultado Sin Testimonio, Testimonio de desempeño satisfactorio y 
Testimonio de desempeño sobresaliente, del EGEL. 

* (%) REGEL = (M2/M1)*100 

 

A partir del indicador Egresados que aplican el EGEL se agregan los siguientes indicadores: Sin testimonio, 

Testimonio de desempeño satisfactorio y Testimonio de desempeño sobresaliente. 

EST= Egresados que de acuerdo con el EGEL obtuvieron resultado Sin Testimonio 

EST= (1) M1: Corresponde al número inicial, resultado de sumar a los egresados que presentaron 
EGEL, deberá ser igual al REGEL=(2) M2 

EST= (2) M2: Corresponde al número final, resultado de sumar a los egresados que presentaron 
EGEL y su resultado fue: Sin Testimonio 

* (%) EST= (M2/M1)*100 

 

EDS= Egresados que de acuerdo con el EGEL obtuvieron resultado: Testimonio de desempeño 
satisfactorio 

EDS= (1) M1: Corresponde al número inicial, resultado de sumar a los egresados que presentaron 
EGEL, deberá ser igual al REGEL=(2) M2 

EDS= (2) M2: Corresponde al número final, resultado de sumar a los egresados que presentaron 
EGEL y su resultado fue: Testimonio de desempeño satisfactorio 

* (%) EDS= (M2/M1)*100 
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EDSo= Egresados que de acuerdo con el EGEL obtuvieron resultado: Testimonio de desempeño 
sobresaliente 

EDSo= (1) M1: Corresponde al número inicial, resultado de sumar a los egresados que presentaron 
EGEL, deberá ser igual al REGEL=(2) M2 

EDSo= (2) M2: Corresponde al número final, resultado de sumar a los egresados que presentaron 
EGEL y su resultado fue: Testimonio de desempeño sobresaliente 

* (%) EDS= (M2/M1)*100 

 

c) Vinculación 

Vinculación-----> Servicio Social y Prácticas Profesionales (FVIN1) 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Nota: Se deberán capturar los valores absolutos para cada año; es decir, no se deberán acumular 

los valores del año anterior. Este formato tiene relación con el formato FCO2 y FCA11. 
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Vinculación-----> Actividades de Educación Continua. (FVIN2) 

 

 

 

 

 

 

 

Nota: Se deberán capturar los valores absolutos para cada año; es decir, no se deberán acumular 

los valores del año anterior. 

Vinculación-----> Acciones de Educación Continua (FVIN3) 

 

 

 

 

 

Nota: Se deberán capturar los valores absolutos para cada año; es decir, no se deberán acumular 

los valores del año anterior. 
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Vinculación-----> Asesoría y Servicios a Instituciones y Empresas (FVIN4) 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Nota: Se deberán capturar los valores absolutos para cada año; es decir, no se deberán acumular 

los valores del año anterior. 

En el caso de contar con nuevos servicios o contratos se cuenta con la opción AGREGAR 

SERVICIO/CONTRATO. 

 

Vinculación-----> Ingresos por Actividades de Vinculación (FVIN5) 

 

 

 

 

 

 

Nota: Se deberán capturar los valores absolutos para cada año; es decir, no se deberán acumular 

los valores del año anterior. 
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Vinculación-----> Organización y Realización de Eventos Académicos (FVIN6) 

 

 

 

 

 

 

Nota: Se deberán capturar los valores absolutos para cada año; es decir, no se deberán acumular 

los valores del año anterior. 

Vinculación-----> Actividades de Difusión Académica y no Académica (FVIN7) 

 

 

 

 

 

 

 

Nota: Se deberán capturar los valores absolutos para cada año; es decir, no se deberán acumular 

los valores del año anterior. 
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Vinculación-----> Convenios de Vinculación y Colaboración (FVIN8) 

 

 

 

 

 

Nota: Se deberán capturar los valores absolutos para cada año; es decir, no se deberán acumular 

los valores del año anterior. 

Vinculación-----> Actividades de Emprendedores y desarrollo empresarial (FVIN9) 

 

 

 

 

 

Nota: Se deberán capturar los valores absolutos para cada año; es decir, no se deberán acumular 

los valores del año anterior. 

 

Vinculación-----> Proyectos de Vinculación con el Sector Social y Productivo 

(FVIN10) 

 

 

 

 

 

Nota: Se deberán capturar los valores absolutos para cada año; es decir, no se deberán acumular 

los valores del año anterior. 
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Vinculación-----> Redes Nacionales e Internacionales (FVIN12) 

 

 

 

Nota: Se deberán capturar los valores absolutos para cada año; es decir, no se deberán acumular 

los valores del año anterior. 

Para el caso de los alumnos el porcentaje se calcula tomando en cuenta la matrícula del 

programa educativo (formato FCO3)  

Para el caso de los profesores el porcentaje se calcula tomando en cuenta la planta académica 

(formato FCA11) 

Vinculación-----> Comercialización de la Ciencia y la Tecnología 

 

 

 

 

Nota: Se deberán capturar los valores absolutos para cada año; es decir, no se deberán acumular 

los valores del año anterior. 

d) Extensión. 

Extensión-----> Cultura------>Actividades Culturales (FEXT1) 

 

 

 

 

 

Nota: Se deberán capturar los valores absolutos para cada año; es decir, no se deberán acumular 

los valores del año anterior. 
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Extensión-----> Cultura------> Alumnos en talleres (FEXT2) 

 

 

 

 

 

Nota: Se deberán capturar los valores absolutos para cada año; es decir, no se deberán acumular 

los valores del año anterior. 

 

Extensión-----> Deporte------>Actividades Deportivas (FEXT3) 

 

 

 

 

 

 

 

 

Nota: Se deberán capturar los valores absolutos para cada año; es decir, no se deberán acumular 

los valores del año anterior. 
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Extensión-----> Deporte------>Promoción del deporte  (FEXT4) 

 

 

 

 

 

 

Nota: Se deberán capturar los valores absolutos para cada año; es decir, no se deberán acumular 

los valores del año anterior. 

Extensión----->Ediciones y publicaciones (FEXT5) 

 

 

 

 

 

 

Nota: Se deberán capturar los valores absolutos para cada año; es decir, no se deberán acumular 

los valores del año anterior. 
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e) Gestión 

Gestión Académica------->Inicio de Cursos------>Gestión Inicio de Cursos (FGES1) 

 

 

 

 

 

 

 

 

Nota 1: Se deberán capturar los valores absolutos para cada año; es decir, no se deberán 

acumular los valores del año anterior. 

 

Gestión Académica------->Inicio de Cursos------>Inducción (FGES2) 

 

 

 

 

Nota: Se deberán capturar los valores absolutos para cada año; es decir, no se deberán acumular 

los valores del año anterior. 
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Gestión Académica------->Transcurso del periodo semestral (FGES3) 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Nota: Se deberán capturar los valores absolutos para cada año; es decir, no se deberán acumular 

los valores del año anterior. 

Gestión Académica------->Cierre del ciclo escolar (FGES4) 

 

 

 

 

 

 

 

Nota: Se deberán capturar los valores absolutos para cada año; es decir, no se deberán acumular 

los valores del año anterior. 
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Gestión Académica------->Periodo entre semestres (FGES5) 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Nota: Se deberán capturar los valores absolutos para cada año; es decir, no se deberán acumular 

los valores del año anterior. 

 

Gestión Académica-------> Academias (FGES6) 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Nota: Se deberán capturar los valores absolutos para cada año; es decir, no se deberán acumular 

los valores del año anterior. 
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F) Infraestructura 

Infraestructura------->Acervos (FINFR1) 

 

 

 

 

Nota: Se deberán ir acumulando los valores del año inmediato anterior. Ejemplo: si en 2012 se 

contaba con 50 títulos y para 2013 se requiere 10 más, el valor que se deberá anotar será 60, los 

valores de los años subsecuentes deberán reflejar un incremento. Para la matrícula se debe 

considerar el valor del formato FCO2. 

Infraestructura-------> Espacios físicos (FINFR2) 

 

 

 

 

 

 

 

 

Nota: Se deberán capturar los valores acumulativos; es decir, se deberán ir sumando los valores 

del año anterior. 
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Infraestructura------->Equipamiento----> Centro de Cómputo, Autoaprendizaje, 

Laboratorios y Talleres (FINFR3) 

 

 

 

 

 

 

 

Nota: Se refiere al total de computadoras existentes en los centros de cómputo, 

autoaprendizaje, laboratorios y talleres y de ellas cuantas son obsoletas.  Se deberán capturar 

los valores acumulativos; es decir, se deberán ir sumando los valores del año anterior. 

 

Infraestructura------->Equipamiento----> Computadoras por usuario (FINFR4) 

 

 

 

Nota: Se deberán capturar los valores acumulativos; es decir, se deberán ir sumando los valores 

del año anterior. 

Para calcular estos datos tomar en cuenta el formato de infraestructura FINFR3 y el de matrícula 

FCO2. 
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Infraestructura------->Equipamiento----> Equipamiento (Cómputo, Mobiliario, Laboratorio, 

Audiovisual) (FINFR8) 

 

Nota: Se deberán capturar los valores absolutos para cada año; es decir, no se deberán acumular 

los valores del año anterior. 

 

 

Infraestructura------->Conectividad (FINFR5) 

 

 

 

 

 

Nota: Se deberán capturar los valores acumulativos; es decir, se deberán ir sumando los valores 

del año anterior. 
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Infraestructura------->Mantenimiento------>Espacios Físicos (FINFR6) 

 

 

 

 

 

 

 

 

Nota: Se deberán capturar los valores absolutos para cada año; es decir, no se deberán acumular 

los valores del año anterior. 

 

Infraestructura------->Mantenimiento------>Mantenimiento a Equipos (FINFR7) 

 

 

 

 

 

 

Nota: Se deberán capturar los valores absolutos para cada año; es decir, no se deberán acumular 

los valores del año anterior. 
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Desarrollo Internacional------->Movilidad Alumnado------> (FDI1) 

 

 

 

 

 

 

Nota: Se deberán capturar los valores absolutos para cada año; es decir, no se 

deberán acumular los valores del año anterior. 

 

Intercambio alumnado: Es el proceso en el que la Universidad envía y recibe, por reciprocidad 
marcada en convenio o alianza específica con universidades, igual número de alumnas o alumnos 
para que se incorporen al programa educativo equivalente por seis meses o más tiempo. 
Considerarlos de acuerdo a su procedencia nacional o internacional 

 

Movilidad estudiantil entrante.  Es el proceso en el que el alumnado de alguna de las instituciones 

educativas se incorpora a un programa académico equivalente de la Universidad Autónoma del 

Estado de Hidalgo por seis meses o más tiempo, y en el que además convergen y se reconocen los 

créditos acordados entre las instancias participantes, en el contexto de los marcos o de los 

convenios generales y específicos vigentes. . Considerarlos de acuerdo a su procedencia que puede 

ser nacional o internacional. 

 
Movilidad estudiantil saliente: Es el proceso en el que el alumnado de la Universidad Autónoma del 

Estado de Hidalgo se incorpora a un programa académico equivalente al de una institución 

educativa, por seis meses o más tiempo, y en el que además convergen y se reconocen los créditos 

acordados entre las instancias participantes, en el contexto de los marcos o de los convenios 

generales y específicos vigentes. Considerarlos de acuerdo a su destino que puede ser nacional o 

internacional. 

Las estancias académicas desde la cooperación al desarrollo o esquemas de becas y apoyos consisten 
en el proceso que permite al alumnado de la UAEH o de instituciones nacionales o extranjeras 
realizar actividades académicas o ejecución de créditos académicos en el contexto de las 
convocatorias y reglas de operación de las instituciones que las generan.  
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Desarrollo Internacional------->Movilidad Profesorado------> (FDI2) 

 

 

 

 

 

 

 

Nota: Se deberán capturar los valores absolutos para cada año; es decir, no se 

deberán acumular los valores del año anterior. 

 

El intercambio de Profesores. Es el proceso nacional o internacional en el que la Universidad envía y 
recibe, por reciprocidad marcada en convenio o alianza específica con universidades, igual número 
de profesoras o profesores para que se incorporen al programa educativo equivalente como 
facilitadores del proceso de enseñanza-aprendizaje, por seis meses o más tiempo.   

 
La movilidad entrante es el proceso en el que el profesorado de alguna de las instituciones educativas 

nacionales o extranjeras se incorpora a un programa académico equivalente de la Universidad 
Autónoma del Estado de Hidalgo por seis meses o más tiempo, en el contexto de los marcos o de los 
convenios generales y específicos vigentes, como facilitadores del proceso de enseñanza-
aprendizaje, o bien, como integrantes de un equipo de investigación o de una línea de generación y 
aplicación innovadora del conocimiento . 

 
La movilidad saliente. Es el proceso en el que el profesorado de la Universidad Autónoma del Estado de 

Hidalgo se incorpora a un programa académico equivalente de una institución educativa nacional 
o extranjera, por seis meses o más tiempo, en el contexto de los marcos o de los convenios generales 
y específicos vigentes, como facilitadores del proceso de enseñanza-aprendizaje, o bien, como 
integrantes de un equipo de investigación o de una línea de generación y aplicación innovadora del 
conocimiento.  

Profesorado internacional es el proceso mediante el cual la Universidad Autónoma del Estado de 
Hidalgo recibe a profesores extranjeros que se incorporan para apoyar el desarrollo de un 
programa educativo de manera curricular, cocurricular o paracurricular.  

 
Profesorado en estancias académicas desde la cooperación al desarrollo o esquemas de becas y 

apoyos consisten en el proceso que permite al profesorado de  la UAEH o de instituciones nacionales 

o extranjeras realizar actividades académicas o ejecución de créditos académicos en el contexto de 

las convocatorias y reglas de operación de las instituciones que las generan. 
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Desarrollo Internacional-------> Movilidad Funcionariado------> (FDI3) 

 

 

 

Nota: Se deberán capturar los valores absolutos para cada año; es decir, no se 

deberán acumular los valores del año anterior. 

El intercambio de funcionariado. Es el proceso nacional o internacional en el que la Universidad envía y 
recibe, por reciprocidad marcada en convenio o alianza específica con universidades, igual número 
de funcionarias o funcionarios para que se incorporen a un proceso administrativo o al ejercicio de 
la función universitaria equivalente.  

 
Apoyo estructural consiste en que el funcionariado de la Universidad Autónoma del  Estado de Hidalgo se 

incorpora al desarrollo o al fortalecimiento de un proceso administrativo o al ejercicio de una 

función universitaria equivalente de institución educativa nacional o extranjera, por seis meses o 

más tiempo, en el contexto de los marcos o de los convenios generales y específicos vigentes. Esta 

movilidad también puede ser entrante cuando la Universidad reciba a funcionariado extranjero con 

fines equivalentes. 

Desarrollo Internacional-------> Movilidad Prolíficos Expertos------> (FDI4) 

 

 

 

Nota: Se deberán capturar los valores absolutos para cada año; es decir, no se 

deberán acumular los valores del año anterior. 

La movilidad de académicos prolíficos expertos saliente es el proceso internacional en el que participa 
el profesorado de la Universidad que ha obtenido reconocimientos y premios mundiales o 
nacionales con valor internacional; consiste en la participación por seis meses o más en 
instituciones en el top 500 del ARWU (Academic Ranking World Universities), o en el top 500 del QS 
Ranking Mundial a efecto de fungir como profesorado honorífico, visitante o como experto 
académico.  

 
La movilidad de académicos prolíficos expertos entrante es el proceso internacional en el que 

participa el profesorado de instituciones del top 500 del ARWU (Academic Ranking World 

Universities), o en el top 500 del QS Ranking Mundial que ha obtenido reconocimientos y premios 

mundiales; consiste en la incorporación a la Universidad por seis meses o más a efecto de fungir 

como profesorado honorífico, visitante o como experto académico. 


